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RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 524/2025, 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo n.º 269/2025. 
(2025064277)

Ha recaído sentencia n.º 524 de 12 de noviembre de 2025 por la que se resuelve el recur-
so contencioso-administrativo n.º 269 de 2025, promovido la Procuradora D.ª María Gloria 
Cabrera Chaves, en nombre y representación de Estudio 13 Proyectos y Obras, SL, bajo la 
dirección letrada de D.ª María Antonia Espinosa Pizarro, siendo demandada la Administración 
General del Estado, representada y defendida por el Sr. Abogado del Estado y parte codeman-
dada la Junta de Extremadura, representada y defendida por el Sr. Letrado del Servicio Jurí-
dico, recurso interpuesto contra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Extremadura de 31 de marzo de 2025, por la que se desestima la reclamación económico-
administrativa interpuesta contra la liquidación provisional número 0151000502694, dictada 
el 14 de julio de 2023 por la Junta de Extremadura en Badajoz, de la que resultaba un impor-
te a ingresar de 2.946,70 euros, intereses de demora incluidos, practicada por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados como consecuencia de la 
comprobación de valores de los bienes objeto de la compraventa documentada en escritura 
pública de fecha 14 de junio de 2019, otorgada ante el notario D. Agustín Sanabria Crespo, 
con número de protocolo mil setecientos noventa. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Consejera, 
por la que se delegan en quienes ostenten la titularidad de algunos de los órganos directivos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública el ejercicio de determinadas competen-
cias (DOE n.º 156, de 14 de agosto),

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 524/2025, de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-ad-
ministrativo n.º 269/2025, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

	� “Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora de los 
Tribunales D.ª María Gloria Cabrera Chaves, en representación y defensa de Estudio 13 
Proyectos y Obras, SL, contra la Resolución del Tribunal Económico Administrativo Regional 
de Extremadura de 31 de marzo de 2025, por la que se desestima la reclamación econó-
mico-administrativa interpuesta contra la liquidación provisional número 0151000502694, 
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dictada el 14 de julio de 2023 por la Junta de Extremadura en Badajoz, de la que resul-
taba un importe a ingresar de 2.946,70 euros, intereses de demora incluidos, practicada 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados como 
consecuencia de la comprobación de valores de los bienes objeto de la compraventa do-
cumentada en escritura pública de fecha 14 de junio de 2019, otorgada ante el notario D. 
Agustín Sanabria Crespo, con número de protocolo mil setecientos noventa, que se anula 
por no ser ajustada al Ordenamiento Jurídico, con los correspondientes efectos legales, y 
todo ello con expresa condena en cuanto a las costas a la parte demandada”.

Mérida, 25 de noviembre de 2025.

La Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS
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